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REAL DECRETO 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, 
aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 
 

(BOE de 27 de diciembre de 2019) 
 
 La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, define el Código Técnico de la 
Edificación (CTE) como el marco normativo que establece las exigencias básicas de calidad de los edificios y de 
sus instalaciones y que permite el cumplimiento de los requisitos básicos establecidos en su artículo 3. El Código 
Técnico de la Edificación (CTE) previsto en esta ley se aprobó mediante el Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. 
 En los Documentos Básicos que conforman la Parte II del CTE se especifican y, en su caso, cuantifican 
las exigencias básicas establecidas en la Parte I mediante la fijación de niveles objetivos o valores límite de la 
prestación u otros parámetros. Concretamente, en los documentos básicos DB-HE de «Ahorro de Energía» y DB 
HS de «Salubridad» se especifican y cuantifican las exigencias de eficiencia energética y las relacionadas con la 
salubridad, respectivamente, que deben cumplir los edificios de nueva construcción, así como las intervenciones 
que se realicen sobre edificios existentes. 
 Las exigencias relativas a la eficiencia energética de los edificios establecidas en los artículos 4, 5 y 6 de 
la Directiva 2002/91/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativa a la eficiencia 
energética de los edificios, se transpusieron en el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, incluyéndose en el 
Documento Básico de Ahorro de Energía. Posteriormente se aprobó la Directiva 2010/31/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010, relativa a la eficiencia energética de los edificios, que modificó y 
refundió la Directiva 2002/91/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativa a la 
eficiencia energética de los edificios, lo que motivó la actualización del Documento Básico DB-HE de «Ahorro de 
Energía» mediante la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, modificado posteriormente mediante la Orden 
FOM/588/2017, de 15 de junio, para terminar de adaptar su contenido a la citada Directiva. La Directiva 
2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010, relativa a la eficiencia energética de 
los edificios, ha sido modificada por la Directiva (UE) 2018/844 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 2010/31/UE relativa a la eficiencia energética de los edificios y la 
Directiva 2012/27/UE relativa a la eficiencia energética. La Directiva (UE) 2018/844 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 30 de mayo de 2018, no es objeto de trasposición en este real decreto. 
 La Directiva 2010/31/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010, relativa a la 
eficiencia energética de los edificios, establece la obligación de revisar y actualizar los requisitos mínimos de 
eficiencia energética periódicamente, a intervalos no superiores a cinco años, con el fin de adaptarlos a los 
avances técnicos del sector de la construcción. Por ello, se hace necesaria esta nueva revisión del Documento 
Básico DB-HE de «Ahorro de Energía». En esta revisión se introducen modificaciones en la estructura de las 
exigencias básicas para adaptarlas a la normativa europea, se revisan los valores mínimos de eficiencia 
energética que deben cumplir los edificios y se actualiza la definición de edificio de consumo de energía casi nulo. 
 Por otro lado, el 5 de diciembre de 2013 se aprobó la Directiva 2013/59/EURATOM del Consejo, de 5 de 
diciembre de 2013, por la que se establecen normas de seguridad básicas para la protección contra los peligros 
derivados de la exposición a radiaciones ionizantes, y se derogan las Directivas 89/618/Euratom, 90/641/Euratom, 
96/29/Euratom, 97/43/Euratom y 2003/122/Euratom. 
 En esta Directiva se obliga a los Estados miembros a establecer niveles nacionales de referencia para las 
concentraciones de radón en recintos cerrados y a adoptar medidas adecuadas para limitar la penetración del 
radón en los edificios. 
 Como consecuencia de lo anterior y para la transposición parcial de esta Directiva, mediante este real 
decreto se introduce una nueva exigencia básica de salubridad HS 6, de protección frente al gas radón, por la cual 
se obliga a que, en los edificios situados en los términos municipales en los que se ha apreciado un nivel de riesgo 
no despreciable, se dispongan los medios adecuados para limitar el riesgo previsible de exposición inadecuada en 
su interior, a radón procedente del terreno. Dicha exigencia básica es desarrollada mediante la inclusión de una 
nueva sección en el documento básico DB HS de «Salubridad», donde se caracteriza y cuantifica la exigencia, y 
se establecen los criterios para la verificación y justificación de su cumplimiento. 
 Asimismo, teniendo en cuenta los efectos que sobre los cerramientos exteriores del edificio podrían 
derivarse del incremento de las nuevas exigencias reglamentarias de eficiencia energética, se realizan algunas 
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modificaciones en el Documento Básico DB SI de «Seguridad en caso de incendio», para limitar adecuadamente 
el riesgo de propagación del incendio por el exterior del edificio. 
 Por último, también se incluye en este real decreto una actualización de las referencias normativas en 
algunos de los Documentos Básicos del CTE. 
 Este real decreto se adecúa a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia, y eficiencia establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Respecto a los principios de necesidad y eficacia, la 
norma da respuesta a la obligación de trasposición al ordenamiento jurídico nacional de las directivas europeas y 
se adecúa a objetivos de interés general, como el de limitar el riesgo de exposición a altas concentraciones de 
radón de los usuarios de los edificios y el de reducir los consumos energéticos en los edificios limitando la 
vulnerabilidad de sus usuarios. Todo ello redundará en unas mejores condiciones de seguridad y habitabilidad 
para las personas, el bienestar de la sociedad y la protección del medio ambiente. La norma es coherente también 
con el principio de proporcionalidad, ya que supone el medio necesario y suficiente para desarrollar los mandatos 
legales contemplados en los citados preceptos, pero no supone una innovación que pueda ser innecesaria o 
exceda de los requisitos legales, ni conlleva restricción de derechos a los ciudadanos. La norma cumple con los 
principios de seguridad jurídica, al seguir su elaboración los trámites fijados en la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, y de transparencia, ya que identifica claramente su propósito y la memoria, accesible a 
la ciudadanía, ofrece una explicación completa de su contenido. Finalmente, es también adecuada al principio de 
eficiencia, ya que no impone cargas administrativas. 
 Esta disposición general ha sido sometida al procedimiento de información en materia de 
reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, previsto en la 
Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, así como en el 
Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio. 
 En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de diciembre de 2019, 
 

DISPONGO: 
 
 Artículo único. Modificación del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, 
de 17 de marzo. 
 
 El Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 
(CTE), queda modificado como sigue: 
 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 Primera. Edificaciones a las que no será de aplicación lo previsto en este real decreto. 
 
 Las modificaciones del Código Técnico de la Edificación aprobadas por este real decreto no serán de 
aplicación a las obras de nueva construcción y a las intervenciones en edificios existentes que, en ambos casos, 
tengan solicitada la licencia municipal de obras a la entrada en vigor de este real decreto. 
 Dichas obras deberán comenzar dentro del plazo máximo de eficacia de dicha licencia, conforme a su 
normativa reguladora, y, en su defecto, en el plazo de seis meses contado desde la fecha de otorgamiento de la 
referida licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las modificaciones del CTE que se 
aprueban mediante este real decreto. 
 
 Segunda. Edificaciones a las que será de aplicación voluntaria lo previsto en este real decreto. 
 
 Las modificaciones del Código Técnico de la Edificación aprobadas por este real decreto serán de 
aplicación voluntaria a las obras de nueva construcción y a las intervenciones en edificios existentes para las que, 
en ambos casos, se solicite licencia municipal de obras dentro del plazo de seis meses desde la entrada en vigor 
del presente real decreto, debiéndose comenzar dichas obras dentro del plazo máximo de eficacia de dicha 
licencia, conforme a su normativa reguladora, y, en su defecto, en el plazo de seis meses contado desde la fecha 
de otorgamiento de la referida licencia. 
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 En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las modificaciones del CTE que se aprueban 
mediante este real decreto. 
 
 Tercera. Edificaciones a las que será de aplicación obligatoria lo previsto en este real decreto. 
 
 Las modificaciones del Código Técnico de la Edificación aprobadas por este real decreto serán de 
aplicación obligatoria a las obras de nueva construcción y a las intervenciones en edificios existentes para las que, 
en ambos casos, se solicite licencia municipal de obras una vez transcurrido el plazo de seis meses desde su 
entrada en vigor. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 Primera. Incorporación de Derecho de la Unión Europea. 
 
 Mediante este real decreto se revisan los requisitos mínimos de eficiencia energética de los edificios 
conforme a lo establecido en el artículo 4, apartado 1, párrafo sexto, de la Directiva 2010/31/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010, relativa a la eficiencia energética de los edificios. 
 Asimismo, se incorporan al derecho español los artículos 74 y 103, apartado 2, de la Directiva 2013/59/ 
EURATOM del Consejo, de 5 de diciembre de 2013, por la que se establecen normas de seguridad básicas para 
la protección contra los peligros derivados de la exposición a radiaciones ionizantes, y se derogan las Directivas 
89/618/Euratom, 90/641/Euratom, 96/29/Euratom, 97/43/Euratom y 2003/122/Euratom. 
 
 Segunda. Entrada en vigor. 
 
 El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 
Estado». 
 
 Dado en Madrid, el 20 de diciembre de 2019. 
 

FELIPE R. 
 

El Ministro de Fomento, 
JOSÉ LUIS ÁBALOS MECO 

 
ANEJOS 

 
• Ver Anejos 

 
 
 
 

http://www.civil-mercantil.com/
https://www.facebook.com/CEFCivilMercantil/
https://twitter.com/CivilMercantil
https://www.linkedin.com/showcase/5096975/
https://www.youtube.com/user/videoscef
https://www.instagram.com/estudioscef/

